
SUBSECRETJ\RÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

·CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN . 
ANT. No. 09/A?-0100/05/16 FOLIO No. 09/2016-00644 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 08 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1', 2', 7', 19, 23, 24_y 28' de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1' 

y 2' de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 

fraci::iones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientc;is para le 

Expedición del Certificacio Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

IKJ Definitiva U Temporal 1 De lps productos o subproductos forestales , U Maderables lxJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: i-1 & M HENNES & MAURITZ SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: HAM120221P51 

-. 

Descripción del producto a importar: ARTICULqs DE CESTERIA Cantidad: 184 (CIENTO OCHENTA Y CúAT_RO) 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Jacinto, Hyacinthus orienta/is 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: ADUANA MÉXICO (PANTACO), DF., - Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

LAZA.RO CARDENAS, MICH. 

País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) País de procedencia: MALASIA (FEDERACION DE) 

Aduana de ~alida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADU.ANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
~ Qol~~_l;_G._G._IÓ1'! Q.flJlt-R ~~-- ~~UZARÁ EN LA ADUANA DE 'ENTRADA A TERRITC_:>RIO NACIONAL, ES DECIR, LAZARO CARDENAS, 
Mffif'IOA~_N_ 

EL PRODUCTO- DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR .DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO 
1
coNTRA PLAGAS y ENFERMEDADES EN Et P~ÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ HJMARSE 'i OE:~ E'vµ:E AC LABORATORIO DE A'AUSIS Y RfüRENC~ EN SANIDAD '0RESTAL DE LA DIRECCIÓN GE'ERAL OE 

GESTIÓN FORESTAL Y D ~ELO A~ !AGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVl9'i0E MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR D 2 HO ' ES ur s DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. - . 

/ I I 1 AUTORIZACIÓN 

FIRMA: I I ! 
¡ 

NOMBRE: LIC/AUG~ 5-to M RAFl l~NTES ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRjtCTOR CfENERAL, \ 
En la jefa~ de Vlificacióp ~aní 
constata q se en uentrar¡t- lrbre 
supervisó 1 adecua,a aplicapión dj 

aria;Jorestal en • y teniendo a Ja vista los productos arriba descritos. Se 
de lagas y enfermedades y han. cumplrdo con Jos requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

trata iento profilácticoiconsígnado como requisito para su importación. -

Productcf aplicado/ i jcpósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

I I ' 1/ 1 

NOMrE Y FIRM1 DEL VE~IFICADOR) FECHA DE EXPEDICIÓN: 
/ 

, 
12 DE MAYO DE 2016 

ESTF. DOCUMENTO NO :7 "RMA y 'F-º'' '.~~~º:~ :~ ~~ru"~~iN SANrrARIA 

- - ¡ _; '._l:~.~--s·~~~~ · : ¡)::I.~1 l
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